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cENTRo oE lNvEsIGACtóN EN MATERLALES avaNzADos s-c.
1M210247, 1t¡i210248 \ 1|t210292

CONTRATO DE ADQUISICIÓN A PRECIO FIJO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL CENTRO
DE INVESTIGACION EN MAIERIALES AVANZA'OS S.C., A OUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
OENOMINARA "EL C¡MAV", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA MTRA. EVA ACEVEOO
VILLAFUERTE; Y POR LA OTRA PARÍE, SIGMA ALDRICH OUIMICA, S. OE R.L. DE C.V., A OUIEN
SE LE DENOMINARA'EL PROVEEOOR", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JESÚS
ALBERTO BERNAL LÓPEZ, CONFORME A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES;

DECLARACIONES

I. DECLARA'EL GIMAV":

Ser una empresa de Part¡cipac¡ón Estatal Mayoritaria con el carácter de Entidad Para€statal
Federal, creado por d¡ctamen de la Secretaría de Hadenda y Créd¡to Público on su )«Vl v¡gésima
sexta sesión ordinaria do fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra @nstitu¡da en Escritura
Pública Número 42, dgl Protocolo del Patrirnonio lnmueble Federal Número dos, otorgada ante la
Fe del Lic. Juan José Royo Provencio, en funcionos de Notario por separación del Titular de ¡a
Notarfa Pública Número '12, Lic. Armando Horrera Acosia, en lecha 25 d€ octubre de 1994, y
rsgistrada bajo ol núrnero 233, folios f43, del L¡bro 36 de la Sscción Cuarta, del Registro Público
de la Propiedad de este Distrito Judicial Morelos, Estado ds Ch¡huahua, con f6cha 23 de mano
de 1995

2. Que su objeto social de acuerdo a su lnstrumento Jurfdico de Croac¡ón €s

l. Realizar actividadss de ¡nvestigación básica y apl¡cada en las áreas de Ciencia de Mater¡áles y
Ciencia y Tecnologia Amb¡ental y d¡scipl¡nas af¡nes, orientadas hacia la solución de problemas
nac¡onales, regionalss y locales del país;

ll. Formular, ejecutar 6 impartir programas para estudios d€ licenciatura, 6sp6cialidad, maestr¡a,
doctorado y estanc¡as posdoctorales, asl corno cursos do actua¡izac¡ón y especial¡zac¡ón de
personal €n actividades relac¡onadas con el objeto de la Soc¡edad;

lll. Orientar la invest¡gac¡ón cientÍfica y el desanollo e innovación tecnológ¡ca a la ntodem¡zac¡ón
del sector produclivo y promover y gestionar ante las organizac¡one6 públicas, sociales y
privadas, la transfgr€ncia dol conoc¡m¡ento, en términos d€ lo que para el sfecto s€ establezca
en la normatividad apl¡cable;

lV. D¡fu¡d¡r y publicar información técnica y cionlifca sobre los avanc€s que registre en su
especialidad, as,corno de los resultados de las investigaciones y trabajos que real¡ce;

V. Contíbu¡r con el Sistema Nac¡onal de Cigncia y Tecnologfa a qus s6 refsra la L6y de C¡enc¡a
y Tecnología €n congruencia con el programa ssctorial y la red nacional de grupos y cenlros de
invest¡gación, para asociar el trabajo cientific! y la formación de recursos humanos de alto n¡vel
al desarrollo del conocim¡ento y a la alsnción de las neces¡dados de !a sociedad mexicanai

Vl. Real¡zar labores de vinculación con los sectores público, social y privado; y

Vll. Colaborar con las aulor¡dades comp€tenlos Bn activ¡dades de prornoc¡ón de la metrologla, e¡

establecim¡6nlo de normas de calidad y la certif¡cación en apego a la Ley d6 la matgria.

3. Que la Mtra. Eva Acevedo Villafuerte, cuenta con las facultades confer¡das €n el l\¡andato
General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Adm¡nistración otorgado por la Oirectora Gener¿l del
Centro de lnvesligación en ¡/aleriales Avanzados S.C., en fecha 29 de enero de 2020, la cual
consta en la Escritura Pública número 23,400 pasada ante la fe del Licenciado Hiram Quezada
Anchondo, en funciones de Notario por ausencia de su titular el Licencrado ¡o Granados
Pineda. Notario Público Número Tres del Oistrito Jud¡c¡al Morelos, contando las facullades
co¡fsridas sn el a.tículo 48 de la Ley de Adquis¡cion€s, AnBndamientos, y
Público.

del Sector

4. Que su Reg¡stm Fed€ral de Contibuyentes es ClM94l025MJl
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5. Oue la Adjud¡cación del presenle Contrato ss real¡zó a través del Procedimienlo de Adjudicac¡ón
Directa. Lo anterior con fundamsnto con lo dispuesto on sl Arlfculo 4'l fracción XVll de la Ley de
Adqu¡siciones Arrendamientos y Serv¡cios del Sector Públ¡co, como excepción a la Licitación
PLiblica

6. Oue cuenta con la aceptación presupuestal y con la d¡sponibilidad de recurso suflciente para el
pago del objeto de este conlrato, en las partidas 25101, del Presupuesto, con cargo al Proyecto
lnterno número 23005.

7. Que para la prestación de los servicios objeto del presente Contralo, §eñala como domicilio sl

ubicado en C;lb M¡guel de Cervantes número 120 del comple¡o lndustr¡al Ch¡huahua, en la
c¡udad de Chihuahua, Ch¡huahua.

about:blank

II, DECLARA "EL PROVEEDOR"

L Qus estiá constituida como una Socisdad Mercanül de Responsabilidad Limitada con Capital

Variable, conformo a las ley€s mexicanas, s€gún consta en la Escritura Pública núrnero 28,390 de
f6cha OO de mayo de 1993, pasada ante la fe del Notario Ptlblico núrnero 103, L¡c. Armando Gálvez
Pérez, con ejerc¡cio en elPdmer D¡strito Regislral, en la ciudad de l\4éxico, cuyo primer teslamon¡o se
encuentra debidam€nt€ inscrito en ol Rogistro Público de la Prop¡edad y d€l Com€rcio bajo elfolio
corespond¡ente.

2. Ouo el C. JEsÚs ALBERTO BERNAL LóPEZ, cuenta cln la capac¡dad iurldica nocesaria para

c€lebrar €ste tipo de aclos, como lo demuestra con la Escritura Públ¡cá nÚmero 128,444 de fecha 12

de abrilde 202'1, pasada anle la fe del Notario Público núrnero 125, Javier lsaías Pérez Almaraz, @n
ejercicio en la C¡udad de México, documenlo que no ha sido revocado ni rnodificado en forma alguna.

3. Que tene capac¡dad juridica para obl¡garse de conformidad con 8l objeto de estg instrurnenlo; que

dispone de la organ¡zación, oxporierrcia y demás elementos lécnims, económicos y hurnanos

suficiontes para ello, y quo conoce en su ¡ntogridad el equ¡po maleria ds sste cpnkato, para llsvar a

efeclo los servicios.

4. Bajo protesta ds decir verdad, r¡aniñesta que no se encuenlra en ninguno de los supuestos
esiablec¡dos en los artlculos 29 fracc¡ón Vlll, 50 y 60 penúltjmo pánafo de la Ley de Adquis¡ciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

5. Oue es su deseo celebrar el prssente contr¿lo y bajo protesta d€ decir verdad, maniñesla que se
encuenlra al corriento en el cumplim¡ento de sus ouigacionos fiscáles, en términ6 do lo d¡spussto
por el aliculo 32-D del Cód¡go F¡scal de la Fedel'ac¡ón.

6. Que su Registro Federal de Contribuyentes es SAQ9305l2u'10.

7. Oue para los efectos d€l present€ Contrato señala como su domicilio legal el ub¡cado en la Calle
Norle número 107, Parque lndustr¡al Toluca 2000, Tolüca México,

III. DECLAR,AN AMBAS PARTES:

ÚNlCo. Que vistas las anter¡ores declaraciones, remnocen mutuamente la personalidad que ostentan y
acreditan estar ds acuerdo con obligarso, conviniendo en celsbrar el presente Contrato al tenor de las
siguienles:

CLAUSULAS:

PRIMERA. OBJETO. "EL PRoVEEDoR" se obliga a suministrar:
- MESO.ERYTHRITOL 99% MN: 122.12 25G CIU 12 UNIOADES).
- DIPHENYL CARBoI'IATE REAGENTPLUS@ 99% MN; 214.22 1 KG. (1 UNIDAD).
- "4-VINYL-'|,3-DIOXoLAN-2-ONE S9% MN: 114.10 '100G. (l UNIDAD).
- 2,2.D|METHoXY-2.PHENYLACETOPHENONE 50G. 99% MN: 256.30 (l UNI
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. I,4.BUTANEDITH|OL 9770, FG MN: 122.25 100c. (l UNIDAD).

. POLY (ETHYLENE GLYCOL) DIAMINE AVERAGE MN 2,OOO 5G. (I UNIDAD}.
- POLY (ETHYLEI{E GLYCOL) DIACRYLATE MN 7OO. CANTIDAD I.
. POLY (ETHYLENE GLYCOL) DIACRYLAIE MN 550. CANTIDAD f.
. POLY (ETHYLENE GLYCOL) DIACRYLA'IE MN 250. CANTIDAD I.
- PHENYLBTS (2,4,6-TRTMETHYLBENZOYL) pHOSpHtNE OXtDE. CANTTDAD t.
- POLY (ETHYLENE GLYCOL) METHACRYLATE MN 360. CANNDAD I.
- CoPPER (ll) cARBoNAIE BASIC REAGENT GRADE PM: 221.12 500c. (l UNIDAo).
- zrNc CARBoNATE BASTC PURUM p.A., 58o/o ZN BASTS (KT) 500c. (t UNTOAD).
- ALLYL CHLOROFORMATE 97% MN: I20.53 IOOG. CANTIDAD 1.
- 4-(HYDROXYMETHYL).1,3-DIOXOLAN-2-ONE MN: 118.09 25c. CAt{TIDAO. 1.
- POLYCAPROLACTONE DIMETHACRYLAIE AVERAGE MN 1,350 2G. CANTIDAD I.
- "ACRYLIC ACIO MN: 72.06 ANHYDROUS CONTAINS 200 PPM MEHQ AS INHIAITOR 99% 500c.
CANTIOAO 2.
. ISOBORNYL ACRYLATE TECHNICAL GRADE, CONTAINS 2OO PPM MONOMETHYL ETHER
HYDROQUINONE AS INH¡BITOR 5OOML. CANTIOAO 1.
. 2-HYDROXYETHIL METHACRYLATE. CANTIDAD 1.

Lo anlerior conforme a las caraclerísticas, especificaciones. lárminos y condiciones qus s€ eslablecen en
el clausulado del presente Contr¿to, en las órdenes de compra 1M210287, 1M21O2AB y 1M210292, asi
corno en las cotizaciones núm6ro 22837523,22837553 y 22838394, €mitidas para tales efectos por "EL
PROVEEDOR".

Los bienes objeto dol pressnto contrato deberá ser entrsgado en las insta¡ac¡ones d6 "EL CIMAV" Unidad
Monterrey ub¡cadas en calle Parque de invest¡gac¡ón e lnnovac¡ón Tecnológ¡ca, Al¡anza Norte 202,
C,P. 66600, Monterrey N.L., €n el ár6a d€ almacén m¡smos que serán recib¡dos por personal adscrito a
"EL CIMAV".

SEGUNDA. PRECIO. El ¡mporte del presente confato es de $73,872.00 (SETENTA Y TRES MIL
OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.) más sl 16% co.respondiente al lmpussto al
Valor Agregado por la cantidad de $11,819.52 (ONCE MIL OCHOCIENTOS DIECINUEVE PESOS 521100
M.N.), dando un tolal do $85,691.52 (OCHENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS
521100 M.N.). Cantidad que incluyen todos impuestos. gastos y fletes relac¡onados con las órdenes de
compra I M210287, 1M210288 y 1M2'10292.

La cántidad señalada compensará a "EL PROVEEDOR" por los materiales, insumos, susldos,
honorarios. organ¡zac¡ón, d¡rección técn¡ca y administrativa; proslac¡ooes sociales y laboral€s a su
personal, asi como por todos los gastos que se originen como consecusncia de osle Contrato, por lo que
no podrá exigir mayor rotribución por ningún otro concepto.

TERCERA. LUGAR Y FORMA DE PAGO. El pago se realizará una vez entregados los bien€s obleto del
presente contrato, en los términos que determine "EL ClMAV" dentro de las órdenes de compra que para
tal efecto se €rogaron. Para ello "EL PROVEEDOR" deb€rá pros€ntar previament6 para contra recibo e:
Comprobante Fiscal Digital (CF0l) en formato PDF y XNIL correspondiente de acuerdo a las inslrucciones
de "EL CIMAV", lo cual será ante el Deparlamento de Adquisic¡ones y con la debida anticipación a la
fecha programada para el pago, a fln de que pueda ser revisada y autorizada. E, Comprobante Fiscal
Digital (CFD¡) deberá cumpljr con los requis¡tos f¡scales a entera satjsfacción de "EL ClMAV".

Los pagos se efectuarán mediante depósito y/o transferencia a la cr.¡enta bancaria habilitada para lales
efeclos por "EL PROVEEDOR".

CUARTA: "EL PROVEEDOR" garanliza, de manera especlica y sin r€servas que, al momento de
entregar, :os bienes o servicios adquiridos, serán comerc¡alizabl€s, libres de cualquier defecto en material
o mano de obra, y que se ajustarán a los requerimientos de la Ord€n de Compra para tal efecto generada,
"EL CIMAV" dará a "EL PROVEEOOR" not¡f¡cacjón sobr€ cualquier dgfsclo o no conform¡dad de esta
naluraleza de acuerdo a los térmjnos y condicion€s establecidas en las órdenes de compra 1M2a0287,
1M210288 y 1M210292, odgen del presenle contrato
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"EL PROVEEOOR" acepta que el pago parcial o total que realiza "EL CIMAV" en relación a los serv¡c¡os
o productos que importan las órdenes de compra 1M210287, 1M210288 y 1M210292, no const¡tuirá la
aprobación o aceptación de tal b¡en o servicio y "EL CIMAV" se reserva el derecho de inspeccionar los
biones o servicios, ¡ncluso después d€ realizado el pago do manera parcial o total.

"EL PRoVEEDOR" ss obliga exprosamgnl€ a reembolsar a "EL CIMAV" €l prscio de compra o costo de
contratación de cualquier bien o servicio que se hallare defectuoso o que no se ajuslare a las
especificaciones, dibuios o muestras, o qus no se anviare de acugrdo con el calendario de entrega de 'EL
CIMAV" y que se devolviere a "E! PROVEEDOR".

Do igual forma c¡nvienen las partes que el blen o servic¡o rechazado se devolverá a costo d6 "EL
PROVEEOOR" y este último sn su caso soportará todo r¡esgo de pérd¡da en cuanto al bien o servicio
rochazado.

Es facultad de "EL CIMAV" ol retsner el bien o servic¡o rechazado y corregir cualquier defeclo o
inconformidad con las especiflcacionss, d¡bujos o muestras. El costo de esta correcc¡ón s€ negoc¡ará
enlr€ las partes y el precio a pagar por parte de "EL CIMAV" se ajustará de acuerdo con "EL
PROVEEOOR',

OUINTA. ÁREA ADMINISTRAÍIVA RESPONSABLE. PETSONAI AUIOT|ZAdO d€ "EL CIMAV", CUANdO ASi

lo eslima conven¡ente, se encargará de comprobar, supervisar y verjficár la realización conecta y eficiente
de los servicios objeto dcl presente contrato, en tal virtud, "EL CIMAV" designa como rosponsable de
vigilar el cumplimiento del presento contrato al Dr. José Bonilla Cruz, lnvest¡gador litular B, atend¡endo
en todo momento a las cláusulas del mismo, en cumplimiento al Artfculo 84, Séptimo Párrafo de "El
Reglar¡lento de la Ley de Adqu¡sicion€s, Arrendamientos y Serv¡ci03 del Sector Públ¡co.

sEXTA. CANCELACIóN Y REVOCACIóN UNILATERAL. "El CIMAV" s6 ressrva el defecho de cancelar
de manera un¡lateral la orden de compra que mot¡va el pr€sente instrumento, o cualquier parte de la

misma, así como a revocar unilateralmente parcial o totalment€ el prosente Conhato, si "EL
PROVEEDOR" no hubiese cumplido las condicion€s pactadas. Lo anlerior se realizará mediante av¡so
por escrito a este último. En el evento de tal cancelación "EL CIMAV" pagará todos los bienes o servic¡os
enhegados y/o t€rm¡nados. Cuando se rscibiere cualquier av¡so de canceláción bajo esle Contrato, "EL
PROVEEOOR" a menos que se ¡ndicará olra cosa, inmsdiatamente cancBlará todos los pedidos o
subcontratos dados o hechos en cumplim¡ento d€ esla orden de compra. El ejercic¡o por parte de "EL
CIMAV" de los derochos de cancelación rss€rvados en este pánafo, no dará origen a n¡nguna

responsabi¡idad por parte de "EL CIMAV" excepto cuando se especifque en este pánafo y no te¡drá el

eteclo de desistir a la reclamación de los daños a que de otra manera tendrá derecho "EL CIMAV"'
Liberando en esle acto "EL PRoVEEDoR" a "EL CIMAV" de cualquisr obligación posterior al momonlo
de la cancelacrór ya sea lolal o parcral.

sÉPnMA. RELACIÓN LABoRAL. "EL PRovEEDoR" será el único responsable del personal que

emplee con rnotivo de los lrabaios a que se refiere este Contralo, respecto de las obligaciones laborales,
fiscales, de s€guridad social y civ¡l que rssulten, conforme a los art¡culos 13 y 15 de la L€y Fsderal d€l
Trabajo. Por lo m¡smo,'EL PROVEEDOR" exime a "EL CIMAV" de cualquier responsabil¡dad derivada
de tales conceptos y responderá por todas las reclarnaciones que sus trabaiadores presenlen en contra
de él o de "EL CIMAV", sea cual fuere la naturaleza del conficto, por lo que en ningún caso podrá

considerarse a ésta como pakón sol¡dario o sustituto.

"EL PROVEEDOR" se compromete a sacar en paz y a salvo a "EL CIMAV" de cualquier reclariación
que con motivo del presente Contrato prelendiere su personal, pagando en lodo caso los gaslos y
prsstaciones necesarios.

Cuando "EL PROVEEDOR" luviero conoc¡m¡ento de que cualquier disputa laboral, real o potencial,

estwiere demorando o amenazare con demorar gl desempeño oportuno del presenle Contrato,
ón relevante con

PROVEEDOR"

about:blank

inmediatamonle dará a "EL CIMAV" av¡so de la s¡tuación ¡ncluyendo toda la
respecto a la mis_ma.
ocTAVA. cESION DE OEREcHoS Y OBLIGACIoNES. Las partes acuerdan
no podrá ceder, traspasar o enajenar, tolal o parcialmenle, los derechos y oblig
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Contrato, con excepc¡ón ds los derechos de cobro, en cuyo caso se dsberá contar con la autorización por
escrito de "EL CIMAV".

NOVENA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de las partes será responsable por cualquier
retraso o incumplim¡onto de este Contrato que resulte ds caso fortuito o fuerza mayor, en la inteligencia
de que, una vez suporados estos svenlos, se reanudará la prestiación d6 los servic¡os objeto del presente
Contrato, si asi lo manitiesta "EL ClMAV".

DÉCIMA. PATENTES, DERECHoS DE AUToR, PRoPIEDAo ¡NTELECTUAL Y/o MARCAS. "EL
PROVEEDOR" se obliga con'EL clMAv", a responder personal e ilimitadamente de los daños y
perju¡cios que pudiera causar a "EL ClMAV", o a terc€ros, si con motivo d€ la prsstación de los s€rvicios
contralados viola derechos de autor, patenies y/o marcas registradas, de l€rceros u otro derecho
¡nh€re¡tes a :a Propiedad lntelectual, en tal virlud, "EL PROVEEDOR" man¡flesla en este acto bajo
protesta de dec¡r verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción admin¡strativa y/o
delito, establecidos en la Ley Federal de Derechos de Aulor y la Ley Federal de Protección a la Propiedad
lndustrial.

Si como consecuencia de lo anlerior, "EL PROVEEOOR" no pud¡era continuar proporc¡onando
debidamenle los servicios. "EL ClMAV" dará por rescindido el presente Contrato mediante simple aviso
por escrilo, además de reclamar el pago por los daños y periuicios causados.

DÉCIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIOAD. La información derivada del presento contralo será
prop¡edad ds "EL ClMAV", por lo que "EL PROVEEOOR" no podrá utilizala, copiarla ni reproducirla s¡n
el consenlimiento oxproso ds ésta. "EL PROVEEDOR" se compromete a no divulgar bajo ninguna
circunslancia y sin prev¡a auiorización por escrilo d€ "EL CIMAV" los dis€ños, ospecificacion€s, fórmulas
e información sobre manufactura ya que estos datos son propi€dad de "EL CIMAV",

oÉclMA SEGUNOA: PENAS CONVENCIONALES. "EL ClirAV" ¡mpondrá a "EL PROVEEDOR" por
atraso o incumplim¡enlo de las fecfras programadas de entrega de los biones o inicio o term¡nación de los
servicios 61 1olo (uno por ciento) d€l rnonto total a qu€ se reliere la cláusula ssgunda dsl presenle
instrumento, por cada dia de alraso sobre el valor d€ los bienes no entregados o los ssrvicios o prestados
en los tá'minos establec¡dos en las órdones d6 compra 1M210287, 1M210288 y 1M2'10252.

DÉCIMA TERCERA- RESCISIóN. Las partos conv¡enen que "EL CIMAV" podrá roscindú
administrativamente sl presente Contrato, misma que opsra de pleno dsrocho y sin necesidad de
declarac¡ón judicial, cuando con "EL PROVEEDOR" ¡ncumpla con las obligac¡ones a su cargo, pañt
lo cual bastará ún¡camente que "EL CIMAV" comunique Ia decisión por €scr¡to a "EL PROVEEDOR",
las causas de incumplimi€nto en que haya incurrido a efecto de que éste en un plazo no mayor a 5 (cinco)
días hábiles siguientes a la fecha en que reciba la notificación exponga lo quo a su derecho coresponda
y, en su caso, aporte las pruebas que cons¡dere convenienle, una vez concluido el referido plazo, "EL
CIMAV" emitirá la resolución que corresponda dentro de los 15 (quince) d¡as hábiles siguientes a la fecha
en que 'EL PROVEEOOR" haya rocibido la notificación anles mencionada, doclarando la rescisión o bien
otorgado el plazo que a su juicio proceda para que "EL PROVEEDOR" cumpla con sus obligacion€s, an
el enlendido que la resolución será emit¡da por'EL CIMAV" ya sea que "EL PROVEEDOR" haya o no
rnanifestado lo que a su derecho corrssponda. "LAS PARTES" @nv¡enen oxpresamonte y por mutuo
acuerdo qu€ la rcferida resolución no admitirá el eJercicio de acción o recursos alguno. Las c¿usas que
pueden dar lugar a que "EL CIMAV" inicie el proceso de rescisión administrativa de este contrato son:

a) Si "EL PROVEEDOR" no ejecutare oportuna y eficazmente la enlrega de los bienes de acuerdo con
lo convenido por "LAS PARTES".

b) Si suspend¡er€ injustifcadamente la entrega.
c) Si cediere, traspasare o en cualquier forma enajenare, total o parcialmonte, los derechos y

obligaciones del prosente Contrato, salvo los derechos de cobro en cuyo c¿rso sea con la autorización
por escrito do "EL ClMAV".

d) Si luere declarado en concurso mercantil en cua¡qui€ra do sus dos etapas.
e) En general, por cualquier causa imputable a "EL PROVEEDOR" o a su p6

incumplim¡enlo, tolal o parcial, a lo prev¡sto en el presente instrumento.
que imp¡ique
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DECIMA CUARTA. PROCEOIMIENTO OE RESCISIÓN. El procedimi€nto de rescisión se llevará a cabo
conforme al artfculo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arendamientos y Servicios del Sector Públ¡co.

DÉCIMA AUINTA. VIGENCIA Y PRORROGAS OEL COt{TRATO. La vig€ncia dsl presente Contrato será
a partir de su firma y hasta la entrega total de los bienes, acordándose por "LAS PARTES" 2l (veintiuno)
días naturales post€riores a la firma del presents ¡nslrumenlo, sin perju¡c¡o de su pos¡ble lsrminación
anticipada, en los términos establecidos en su clausulado. S¡ terminada la vigencia de este Conlrato'EL
CIMA\r luviera la necosidad de seguir adquiriendo biones de "EL PROVEEDOR', se requerirá la
celebrac¡ón de un nuevo Contrato.

Las partgs convien€n oxpresam€nte que el presento contralo podrá ser prorrogado para el cumpl¡mi€nto
de las obligaciones contractuales cuando:

a) Lo convengan de común acuerdo tas partes;
b) Exista caso fortuito o fue.za mayor o por causas atribuibles a "EL CIMAV", que impidan el

cumpl¡miento de las obligacion€s 6n sl plazo establsc¡do;
c) ln¡ciado el procadimiento de rescisión administrativa del contrato "EL CIMA\r'advierla que la

rescis¡ón pudiB.a ocasioaar algún daño o afectac¡ón a las funcjones quo t¡ene encomendadas.

Será requisilo para el otorgamiento de la prónoga para elcumpllmiento de las obligac¡ones derivadas de
este contrato, que "EL PROVEEOOR" solic¡te por escrilo a "EL CIMAV'' la prorroga correspondiente
dentro de los 15 (quince) dfas naturales anteriores a la fecha en qu€ deberá cumplirse con la obligación,
para lo cual, "EL CIMAV" ínformara por escrito a "EL PROVEEDOR" dentro de los 5 (cinco) dfas
nalurales siguientes a la fecha en que haya recibido la solicitud de prórroga, las partes deberán modificar
el presenle contrato, celebrando por escrito el convenio mod¡ficatorio corr€spondiente denlro de los 5
(cinco) dias nalurales sigui€ntes a la fecha en que "EL CIMAV" haya hocho del conocimi€nto de "EL
PROVEEDOR" su dec¡sión, con objeto de prorrogar la fecha o plazo para el cumplim¡ento de la obligación

En caso de que "EL PROVEEDOR" no obtenga la prórroga de referenc¡a, por ser causa imputable a esle
el atraso, se haÍá acreedor a la aplicac¡ón de las penas convencionales.

DÉclMA sExTA. TERMINACIóN ANTIcIPADA. La dependencia o entidad podrá dar por terminados
anticipadam€nte los contratos cuando concurran razon€s de interés general, o bien. cuando por causas
just¡ficadas se extinga la necesidad de r€querir los bienss o servicios originalnEnte conlratados, y se
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pacladas, se ocasionar¡a algún daño
o perjuicio al Estado, o se determine la nulidad de los actos que dieron origen al contrato, con motivo de
la rssolución de una ¡nconformidad o intorv€nción de ofic¡o emitida por la Secretarla d€ la Func¡ón Pública.
En estos supueslos la dependencia o entidad reembolsará a "EL PROVEEDOR" los gaslos no
recuperables en que haya incurrido, s¡6mpre que éslos sean razonablos, estén debidamente
comprobados y se relacionen directamente con el conlralo conespond¡ente.

DÉCIMA SÉPTIMA. MODIFICACIONES. Las partes podrán, en el momento que lo deseen, modificar, por
escr¡to, los térm¡nos y condiciones establec¡dos en 6l pr€ssnte inslrumento o en su anexo, previo
consentimienlo de los contratanles, deb¡éndose agregar a esle Conlralo, como parte ¡ntegrante del mismo.
Dichas modificaciones obligarán a los signatarios a partir de la fecha de su firma.

DÉCIMA OCTAVA. RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. El pfesente Contrato constituye el acuerdo
integro entre las partes €n relac¡ón con su objelo y d€ja sin sfecto cualqu¡er otta negociación, obligación
o comunicación entre éstas, ya sea veóal o escrita, efectuada con anterioridad a la fecha en que seJime
€l mismo

DÉCIMA NOVENA. ANTICIPO. N9 se otorgará ningún antic¡po por la prestación de los servic¡os
del presente instrumento.

VIGÉSIMA. PROCEOIMIENTOS PARA RESOLUCIóN OE CONTROVERSIAS, DISTINTOS AL
PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIóN PREVISTO EN ESTA LEY. Las partes convienon que, en elcaso
de exislir controversias técnicas o administrativas con el objeto y cumplimiento del presente conlralo,
estas serán resueltas conjunlamente por "EL clMAv" y "EL PRoVEEDOR" y en caso de no existir
acuerdo al respecto, se sstará a lo que disponga "EL CIMAV", obligándose "EL PROVEEDOR" a
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subsanar cualqu¡er defic¡encia en un plazo no mayor a 10 (d¡ez) dfas naluralos siguientes a la lecha en
que reciba la ¡nd¡cación por parte de "EL CIMAV"

vtGÉstMA PRtMERA.- IIORMATIVIDAO APLICABLE. "EL CIMAV" y "EL PROVEEDOR" se obl¡gan a
sujetarse estrictamente para la adquis¡ción y enlrega de los bienes objeto de este contrato, a todas y cada
una de las cláusulas qus lo integran, a la Ley de Adqu¡s¡ciones, Arrendamienlos y Servicios del Sector
Público, su reglamento; al Código Civil Federal; la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; al Código
Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsab¡lidad Hacendaria y su
Reglamenlo, y a las demás disposiciones jurídicás aplicables.

VlcÉSIMA SEGUNDA. JURlSDlcclóN. Para la interpr€tación y cumplmiento del pr€sente Contrato, asi
corno para todo lo no previslo en el mismo, las partes se someten a la jurisdicc¡ón de los Tribunales
Federales con r€sidencia en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, por lo que renuncian al fuero que por
razón de su domicilio presente o futuro pudiera corresponderles.

PREVIA LECIURA OEL CONTENIDO DEL PRESENIE CONIRATO, LAS PARTES ACEPTAN
QUEOAR OBLIGAOAS EN TODOS SUS TÉRMINOS Y CONDICIONES, LOS CUALES SE
CONSTITUYEN EN LA EXPRESIÓN COMPLETA OE SU VOLUNTAD Y LO FIRMAN DE
CONFORMIDAD EN TRES TANTOS, EN SIETE FOJAS ÚNLES, EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA,
ESTAD L OI OE SEPTIEMBRE 2O2I
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